
".:i , $!

'' r.j ;ì,Èdh *Æ%

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
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Asunto: Dictamen de Acuerdo Legislativo,
que desecha la iniciativa con número de

INFOLEJ 851/LXIV que reforma el artículo

92 del Código Penal para el Estado Libre y

Soberano de Jalisco.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en

los adículo s71,75 párrafo 1, fracción I y lV, 96, 143, 145, 147 y 148 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente

Diðtamen de Acuerdo Legislativo de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. PRESENTACTÓN DE LA INICIATIVA: Con fecha 12 de junio de 2025, el

ãiputaOo José Guadalupe Buenrostro Martínez, integrante 99 l" LXIV

Lågislatura del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 28 fracción l,

dela Constitución Política del Estado de Jalisco, y en los diversos numerales

27 pârrafo 'l fracción l, 133, 135 párrafo 1 FracciÓn l, 138 y 142de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, presentó ante la Coordinación de Procesos

Leiislativos la iniciativa de ley que pretende reformar el artículo 92 del Código
pe-nal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, a dicha iniciativa se le asignó

el número INFOLEJ 851/LXIV, y cuya exposición de motivos esencialmente

precisa:

EXPOSrcrcN DE MOTIVOS

La protección det medio ambiente es hoy uno de /os desafios más apremiantes de nuestra

época. Los delifos ambientales no sólo atentan contra bienes iuridicos tangibles como el suelo,

"i,t 
uguu, Ia atmósfera y la biodiversidad, sino que también uu_lneran de manera directa los

derechos humanos, ei particutar el derecho a un medio ambiente sano, reconocido a nivel

constitucionat y en diversos tratados internacionales de los que MéxÌco es patfe

En este contexto, la gravedad, permanencia e impacto intergeneracional de cietlos delitos

ambientales justiiica äsfab/ecer'su imprescriptib¡tidad, a fin de garantizar que no queden

¡^irr"t, esþeciatmente cuando sus eiecfos soto pueden detectarse años o incluso décadas

después de su comisiÓn.

Et artícuto 4o, párrafo quinto, de ta Constitución Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos

establece:

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar'

El Esiado giàrantiz'ara el respeto a esfe derecho. EI daño y deterioro ambiental
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generará responsab¡lidad para quien to provoque en términos de lo dispuesto por la

ley."r

Este derecho tiene un
específ¡cos Para todas

carétcter progresivo, preventivo y restaurativo, y genera deberes

las autoridades en /os fres Órclenes de gobierno. La protecc!þn del

Asimismo, conforme at principio pro persona det arfícuto 1o constitucional, la interpretaciÓn

de /os derechos fundamentates dóøe ieatizarse de la manera más amplia pos¡ble en beneficio

de /as personas. En este sentido, garantizar que los delitos,ambientales más graves no

þr"""iiø"r, maximiza ta proteccion delderecho humano al medio ambiente'

,'Atlículo 1o. En /os Esfados :Jnidos Mexicanos fodas /as personas gozarán de los

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales

de /os que el Estado Mexicano sea parte, así como de /as garantías para su

protecciòn, cuyo ejercicio no podrér restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
'baio 

tas condiciones que esta ConstituciÓn establece'

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán conforme a esta

Constitución y a tos tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protecciÓn más amplia'

[ .]"'

Pero, en e/ caso que nos atañe, ¿Qué imptica el principio pro persona?

Rccapitulemos; sl artículo 10 de nuestra Çarfa Magna establece que todas las autoridades

tienen Ia obtigación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, y que

las normas relativas a'esfos derechos deb'en interpietarse favoreciendo en todo tiernpo a |as

personas ta protección más amplia, de conformidad con el principio pro persona'

En este marco, el derecho humano a un medio ambiente sano, reconocido en el artículo 4o

constitucionaly en diyersos tratados internacionates ratificados por México (com.o el Acuerdo

de Escazú y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su dimensiÓn ecolÓgica),

exige una proteccion reforzada frente a conductas que lo lesionen de manera grave y

sistemática.

Desde esta perspectiva, permitir Ia prescripción de /os delifos ambientales méts graves implica

una omision deit estaAo 
"n ", deber de garantizar efectivamente este derecho humano,

además de propiciar la impunidad y la reþeticiÓn de acfos .destructivos 
que pueden tener

efectos irreversibtes o de' larga d'uracion sobre /os ecosrsfemas, la salud p(tblica y la

biodiversidad.

Apticando et principio pro persona, debe optarse por ta interpretaciÓn o diseño normativo que

maximice h þrotecció'n det medio ambienie y de tos dere.chos de las generaciones presenfes

y futuras, Èn este sentido, establecer que los delitos ambientales más graves no
'prescriban no solo es ¡uiiaicamente posible, sino constitucionalmente exigible, al
'ieþiesentar Ia vía más iarantista frente a una amenaza estructural al derecho a un

ambiente sano.
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En cuanto a Ia normativa secundar¡a apt¡cabte, ta Ley General del Equilibrio Ecológico y la

protección at Amø¡eite LeegpÐi, en su añícuto 15, establece como principios de la

política ambiental nac¡on al:

o La prevención y ta mitigaciÓn de tos impactos negativos al ambiente

o La'r"rpor"ubiíidaa poi danos ambientales, incluso cuando esfos se manifiesten con

posterioridad a su causa'
o'LaparTic¡pac¡Ónsoc¡alyelaccesoalajusticiaambiental.

En el plano loca!, ta Ley Estatal det Equitibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente del

Estado de Jalisco, así'como ta Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de

Jalisco, estabtecen-obtigaciones específicas que buscan garantizar la protecciÓn de los

ecosisfemas , el agua, etá¡re y /os sue/os, pero esfas normas requieren complementarse con

mecanismos penáes eficaces y proporcionales al daño causado.

por su parte, el numeral 15, fracción Vtl, de nuestra Constitución Política del Estado,

dispone literalmente:

"Vtt. Las autoridades esfafa/es y municipales para garantizar el resPeto de /os

derechos a que atude et artícuto 4o de Ia Çonstitución Política de los Esfados Unidos

Mexicanos velarán por la utilizacion sustentable y por la preservaciÓn de fodos /os

recu rsos naturales, con et fin de conseruar y restaurar el medio ambiente Etdañpyel

lo dispuesto Por la lev.

Toda persona tiene derecho al acceso y uso equitativo y sustentable, disposiciÓn y

saneamiento de agua para consLtmo personat y dOmestico en forma suficiente'

salubre, aceptable*y asequible. Et Estado garantizará la defensa de esfe derecho en

los términos aò ø Éy, co, t" participación de Ia FederaciÓn, de /os municipios y de la

ciudadanía para la consecuciÓtt de dichos fines;"4

La tegistación local en Jalisco reconoce la gravedad de /os detitos ambientales y establece

iei,spõnsaøitidades claras para quiene's /oõ cometen. Sin embargo, para garantizar una

frotecciOn efectiva det derecho humano a un medio ambiente sano, es esencial que los delitos

ambientates mas gráv;s no prescriban. Esto asegurará que los responsables no evadan la

lusficia debido at faso det tiempo y que se cumptã con el principio pro persona, que.,exige la
'inteìrpretación y aþticación de las normas en la forma que más favorezca a la protección de los

derechos humanos.

En et ámbito internacional, México es parte de dlversos instrumentos internacionales que

fundamentan y refuerzan la necesidad de estabtecer Ia imprescriptibilidad de ciertos delitos

ambientales:

a) convencion Amerlcana sobre Derechos Humanos (Pacto de san José)s:

Establece en su artículo 25 el derecho de toda persona a un recurso efectivo ante violaciones

de sus derechos funiamentales, lo cual inctuye el derecho a! medio ambiente sano, conforme

a los desarrottos iurisprudenciales de la éo¡te lnteramericana de Derechos Humanos

(Corte IDH).

3 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. cámara de Diputados del congreso

Oe iá Un¡On Recuperado del sitio: https://www.diputados'gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGEEPA pdf
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!-a Corle tDH, en el caso Lhaka þlonhat vs. Argent¡na (2020), reconociÓ expresamente el

derecho at medio ambiente como derecho autonomo, lo que abre la puerta a su plena tutela

por vía penal y a ta el¡minac¡ón de obstáculos procesales como la prescr¡pc¡Ón

b) Acuerdo de Escazú:6

Este tratado reg¡onat sobre elacceso a Ia información, ta pat'ticipaciÓn p(lblica y el acceso a la

justicia en asuntos ambientales (ratificado por Méx¡co en 2021), señala en su aftículo B que
'tos 

Estados parle deben garant¡zar el acceso a ta iusticia amb¡ental, remover barreras

procesales y'sancionar efectivamente a quienes vulneren los derechos amb¡entales.

La imprescriptibitidad es una forma de cumplir esta oblig.a.ciÓn, ya que elimina barreras

temporates injustificadaS en delifos que pueden ser encubiertos por años o que so/o se

m a n ¡f¡esta n P rog resiva m e nte.

c) proyecto de Estatutosobre Crímenes contra el Medio Ambiente (ONU y expertos

independientes)7:

En tos úttimos años, diversos organismos de A/acio nes unidas han planteado reconocer el

ecocidio como Ltn crimen inteinacional de cuarta categoría, junto con el genocidio, los

crímenes cle guerra y ios crímenes de /esa humanidad. LJno de /os rasgos comunes a esfos

delitos es precisamente su imprescriptibilidad.

por otro tado, ta doctrina penal nacional e internacionat ha reconocido que la prescripciÓn de

Ia acción penal no debe aplicarse a detitos cuya naturaleza afecta gravemente /os bienes

colectivos y de targa durac'ión o cuya afectación es irreversible. Entre los criterios relevantes

destacan:

o tmpunidad técnica: En muchos casos, /os efecfos arnbientales de cìertas conductas

se detectan muchos años después de cometidas, como sucede con contaminaciones

subterráneas, deforesfaciones itegates o daños a especies protegidas. La prescripciÓn

en esfos casos promueve la impunidad'

o Respon sabilidad intergeneracional: Los delitos que afectan irreversiblemente los

ecosrsfemas no sólo pêrjudican a las víctimas actuales, sino a generaciones futuras.

La acción penal debe poder ejercerse sÌn tímite de tiempo, como sucede con otros

delitos de efecto duradero.

o principio de no regresividad: Derivado de /os derechos humanos, este principio impide

adopiar medidasþue reduzcan el nivetde protección ambiental. La reforma propuesta

amplía esa ProtecciÓn.

La reatidad social que motiva la presente propuesta normativa es que, México es uno de los

7i paises considerados por la' Ptataforma lntergubernamental Científico-normativa sobre

Divärsidad Biológica y Särvicios de /os Ecosistemas, como países "megadiversos'€, esfo

6 Acuerdo de Escazú. Recuperado de: https:/itepsg!19lþ.cepAþrg/server/api/core/bitsireams/a604949'l-
a9ee-4cQ3-ae7ç-a8a1Zçe-95Q4 9-0l
7 Proyecto de Estatuto sobre Çríme nes contra el Medio Ambiente. Recuperado de: https:/Âvww ieq-

I Recuperado del sitio
cte

httþs://cnnespanol.cnn.com/2024l09/05/paises-mas-biodivers¡dad-llamælQ-tierra:
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significa que entre ellos concentran aproximadamente et 70% de la biodivers¡dad de flora y

fauna de nuestro Planeta.

Et Estado de Jalisco, a su vez, ocupa segitn datos de ta secretaria de Medio Ambiente y

Desarro¡o Sustentabile (2016) hoy Secretãria de Medio ambiente y Desarrollo Territorial, el

tercer lugar a nivet nacionat en cûanto al número de especies de mamíferos terrestres y de

pá"", aê agua dulce; el cuarto lugar en plantas vasculares, lnsecfos, aves y mamíferos
'voladores. (SenlnAfS 2016). Es ãecir, nuestro Estado se considera como megadiverso y

ostentamos los primeros lug'ares en cuanto a especles de mamíferos ferresfres y peces de

agua dulce y plantas vascttlares.

A pesar de to anterior y según datos de ta Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), Jalisco

re'gistró en 2024 un iotal-de 953 incendios forestales, afectando a un total de 117'014

hãdáreas, convirtiéndose con ello en et Estado con mayores afectaciones de esfe tipo para el

año en mención.

La misma CONAFOR considera que más de una cuarta parle de los incendios forestales (el

26.5g%) son provocados de forma intencionat, 24.86% por causas desconocidas, 17.89% por

actividaídes aigrícotas, et 14.39% por actividades pecuarias, el 4.39% porfogatas' 3'46% por

fumadores, 2.43% por cazadores, y el 1.80% p)r quema de basureros.

por lo anterior, resulta inadmisibte pensar que acciones de daño a/ ecosisÚema que privan a

actuales y futuras generaciones det derecho a un medic¡ ambiente sano, queden impunes por

et tapso de dictamlnación de cutpabitidad a quien o quienes resulten imputados, es asi como,

"" þropon" establecer la imprescriptibitidad de /os delitos contra el antbiente que sean

considerados graYes.

En esfe sentido, se entiende por "imprescriptibitidad" en los términos establecidos por el

Diccionario panhispánico det Èspañot'Jurídico de la Reat Academia de la Lengua Española

como:

,,tmprescriptibitidad 1. Pen. Característica predicable de aquellas infracciones penales

que no prescriben nunca, de manera que su persecución y castigo no están sometidos

a plazo alguns."o

La materia de Ia presente iniciativa precisamente persigue dos obietivos:

1. eue et agresor ambientat inhiba su conducta antisocial al saber que su conducta

desplegada no Prescribe

Z. eue et Esfado de Jatisco, cumpta con el mandato constitucional ordenado en el

artículo 4o de ta Caña Magnaì, at permitir implementar et régimen especial de

responsabilidad ambiental at señatar'la intprescriptibitidad de tos delìtos ambientales

graves.

Con base en los criterios expuesfos, a través de esta iniciativa de ley, se propone declarar

imprescriptibtes tos siguienites delifos det Cóctigo Penal del Estado de Jalisco:

1. Arúículo 289 Bis - Ecocidio.

Real Academia de la Lengua Española.
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Et ecocidio imptica destrucción totato irreparable de ecoslsfemas, muchas veces con efectos

permanentes. En derecho internacional ambiental se reconoce como uno de los crímenes más
'graves contra Ia humanidad y et planeta, y se ha impulsado su ¡nclus¡ón como delito

im p resc ri ptib te po r sus consecu e nci as i nte rg e n e racio n ale s'

2. Arfículo 292 - Contaminación grave de aguas'

El daño a cuerpos de agua puede provocar consecuencias irreversibles en Ia salud humana,

flora, fauna y cadenasátimenticias, Cuando et daño es directo o indirecto y causa deterioro

pers;istente,'puede ser equiparabte al ecocidio en escala local o regional'

3. Artícuto 293 - Daño grave o irreversible al ecosistema por minería'

Este tipo de daño puede alterar de forma permanente. et eq.uilibrio ecolÓgico de regiones

comptetas. Cuando el daño es catificado como "irreversible", debe considerarce de gravedad

tat que justifica la imprescriptibilidad'

4. A¡tículo 2g4 (párrafo tercero) - Incendio doloso que cause daño generalizado'

Los incendios dolosos que causan afectaciones graves o pérdida de especles o que alteren

un ecosistema, generan consecuencias ambientaies permanentes o de muy largo plazo' Estos

casos también deben considerarse imprescriptibles'

S. A¡tícuto 2g5 - promoción, suþsidio o dirección de hechos lesivos al ambiente.

Cuando la conducta imptpa autoría intetectuat o promociÓn de delitos como los anteriores

(ecocidio, contaminac¡6n grave, minería destructiva, incendios dolosos), debe permiflrse su

sanción sin límite temPoral.

Iodos esfos delifo s tienen en com(tn Io siguiente: Daños graves, irreparables o de largo plazo;

afectación a bienes jurídicos colectivos; interés púbtico superior y; riesgo de impunidad técnica

si se permite su prescripciÓn, máxime que son acciones que su pena son las más elevadas

ptor to mismo, po'r etto sä considera imporfante realizar el planteamiento de esta iniciativa'

La comisión de delitos contra et medio ambiente genera consecuencias que son reparables o

irreparables, pero, invariablemente afectan a ta cotectividad, a todas las personas en el goce

y Alisrrute de sus derechos humanos, at t6re desarrollo y bienestar y desde lyego, porque el

derecho humano a un ambiente sano es colectivo, porque tiene relaciÓn directa con otros

derechos humanos, a la vida, a ta satud, at desarrollo, inclusive transfronterizos.

Es por esto Por Io que, la Presente iniciativa de reforma at Codigo Penal del Estado de Jalisco
en

materia de protección ambiental, justicia intergeneracional Y derechos humanos. Declarar la

imprescriptibilidad de /os delitos ambientales miás graves es una medida necesaria,

proporcion al y urgente para combatir con mayor eficacia /a cnsrs ecolÓgica de nuestro tiempo

Considerando imporfante en el artícuto 92 det Código Pena! de Jalisco, incluir ademéts de /os

delitos que son imprescriptibles /os contemplados èn /os aftículos 142-L y 142-M, lo referido

en artículos como 289 A¡", 2g2, 2g3, 2g4 y 295 con figuras graves e irreparables como la

contaminación de 
"urrpoi 

de agua, sue/oi o atmÓsfera; et daño causado por actividades

mineras, industriales o'agrícota{ sea grave o Ìrreversible; el incendio doloso cause pérdida

masiva de cobertura ,rgi"tut, biodiverõidad o atteración sustancia/ del ecosisfema; y cuando

se organice, financie, [roru"ru o autorice dolosamente la comisión de cualquiera de /os

delitos anteriores. 
6
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En cuanto a las repercusiones de ta iniciativa de reforma en mater¡a de derecho amb¡ental

para declarar Ia imprescriptibilidad de /os detitos amb¡entates más graves, cabe resaltar las

siguientes:

Repercusiones socra/e s. La reforma propuesta tendrá un impacto altamente pos¡tivo en el

tejido sociat, al foñalecer la conciencia colectiva sobre la imporfancia de proteger el medio

ambiente como un bien común. At declarar imprescripflbles /os delitos ambientales más

graves, se promueve una cultura de legatidad, responsabitidad y iusticia intergeneracional,

âonde las personas comprenden qLte dánar a! ambiente no es so/o una falta administrativa'

sino una ofensa permanente a la sociedad entera y a las generaciones futuras

Además, esta medida refuerza el derecho humano a un medio ambiente sano, de naturaleza

colectiva e indivisibte, y dignifica ta lucha de comunidades afectadas histÓricamente por daños

ecológicos, reconoc¡endisu derecho a Ia justicia sin timitaciones temporales Ello se traduce

,n uiu ,"iyo, confianza en las instituciones, y empodera a la ciudadanía frente a los delitos

de atto imþacto ambientat, muchos de /os cuales afectan gravemente la salud, la seguridad

alimentaria y la catidad de vida de la población.

Repercusiones jurídicas. Desde et punto de vista iurídÌco, esta reforma es congruente con

et marco constiticional nacional y los tratados internacionales de los que México forma parte.

Fortalece et principio de pro persona consagrado en et añlcuto 1.o constitucional, al interpretar

y apticar las normas de'foima que maximicen la protección del derecho humano al medio
'ambiente. 

lgualmente, responde at mandato det arlicuto 4o de la ConstituciÓn federal, que

impone at Estado Ia obligaciÓn de garantizar el respeto a esfe derecho.

La medida también armoniza el derecho penal local con las tendencias del derecho

internacional, como to estabtece el Acuerdo de Escazú, la Convención Americana sobre

Derechos Humanos y las recomendaciones de organismos de Naciones Unidas en torno a

crímenes ambientales como el ecocidio. Jurídicamenfe, se refuerza el principio de no

regresividad y se aliende elfenómeno de ta impunidad técnica, al elÌminar barreras temporales

qie actuatmente permiten que crímenes ambientales queden sin castigo debido a la tardía

manifestación de sus efectos.

Repercusiones económicas. A targo plazo, esta reforma contribuirá a una economía más

sostenible y responsable. Et endurecimiento de las consecuencias iuridicas por crímenes

ambientate-s graves actuariá como un desincentivo real para prácticas destructivas,

incentivando en su lugar una conducta empresarial más ética, transparente y ambientalmente

responsable.
Las inversiones, tanto nacionales como extranjeras, tienden a valorar entornos iurídicos
esfab/es, predecibtes y atineados con los compromisos intern.a.cionales en materia ambiental

La reform,a posiciona a Jalisco como una entidad comprometida con el desarrollo sustentable'

Io cual pue'de atraer inversiones en sectores como las energías limpias, la innovacion verde

y la agroindustria resPonsable.

También es importante señalar que los cosfos económicos derivados de la degradaciÓn

ambientat (como et gasto en salud púbtica, restauracÌÓn de sue/os, tratamiento de aguas

contaminad"" o ,"cip"ración de eco,sistemas) son muy superiores a/ cosfo de la prevenciÓn

y aiie tta aplicación efectiva de la tey. La reforma, por tanto, representa una medida de ahorro

estructural y de inversiÓn social inteligente.

Repercusiones presupuestarias. En términos presupuestales, la reforma no intplica una

c"rgu 
"corómica 

acticionat significativa para e! Estado, ya que no requiere la creaciÓn de

7
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nuevas estructuras administrativas ni órganos jur¡sd¡cc¡onales, sino Únicamente la adecuación

de /os criter¡os de prescripciÓn dentro del sistema de iusticia penal.

por el contrario, al preven¡r la comisión de detitos amb¡entales graves med¡ante una norma

disuasiva de alto impacto, Ia reforma puede reductr a mediano y largo plazo /os. cosfos

derivados de la atención a emergenc¡as ambientales, titigios, restauraciÓn de daños y

atención médica a poblaciones afecfadas'

Esta reforma no solo responde a los desafíos ambientales actuales, sino que posiciona a

Jatisco como un referente de responsab¡lidad ambiental y compromiso con el bienestar de las

presenfes y futuras generaciones'

t1
lt. TURNO A LA COM|S|ÓN LEGISLATIVA: En sesión de fecha 12 de junio

de 2025, la Asamblea legislativa turnó a la comisiÓn de Puntos

Constitucionales y Electorales, la iniciativa de referencia, a fin de que estudie,

analice y elabore el dictamen correspondiente'

Ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahora se dictamina, se

procede a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos

que se tomaron en cuenta para resolver el sentido clel dictamen, lo anterior

con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENGIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue

presentada ante el Congreso del Ëstado Jalisco, por un diputado integrante

de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de

las atribuciones que le otorga el artículo 28 fracción I de la Constitución
politica, en correlåción con los artículos 27 numeral 1 y 135 fracción l, de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de

¡aúscol quedando satisfechb el requisito legal respecto a la legitimación

para la presentación de las iniciativas'

2. COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 35 fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Ëstado, cuenta

con la facultad de legislar en las mater¡as que son propias, por lo tanto, las

reformas que se proponen no son exclusivas del Congreso de la U¡ión de

conformidad con'el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales

del Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar,

analizar- y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conformidad con los artículo s 71 ,75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:
8
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Artículo 71.

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

t1
Artículo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les tLrrne la

Asamblea;

tl
Artículo 96.

1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conOcimiento, estudio y en su caso dictamen de los asunios relacionados con:

l. Las reformas a la Constituc¡ón Política de los Ëstados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso cle la UniÓn;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

EstaOo y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracciÓn

Vl y 105 de la constituciÓn Política de los Estados unidos Mexicanos,

4. ANÁLIS|S DE LA INICIATIVA: Una vez acred¡tados los requisitos de

procedencia de la iniciativa, asícomo la competencia de este Poder Legislativo

y de la Comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno

iealizar el estudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen,

precisando al efecto las consideraciones respecto de la necesidad, fines y

repercusiones que motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la

discusión y votación del presente dictamen:

La regulación de la prescripción (una institución jurídica del derecho mexicano)

no eJ una invención por obra de la casualidad, sino que persigue fines muy

puntuales, por ejemplo, una de sus principales func.iones es generar cerleza y

seguridad jurídi-ca, es decir, en materia penal tiene por objeto equilibrar

deiechos, óomo lo es el de las victimas a que se administre una justicia pronta'

completa e imparcial, en el sentido de que se realicen las investigaciones y el

I
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desahogo de los procesos de manera oportuna y se castigue al responsable

en el mãnor tiempo posible y no generar impLrnidad, por otro lado, también

equilibra el derecho de los presuntos responsables a fin de que los procesos

no sean eternos, pues la obligación del Estado a través de las Fiscalías, es

llevar a cabo todas las investigaciones que sean necesarias para esclarecer

los hechos y deslindar responsabilidades, cumpliendo así con los principios

constitucionales mencionados.

En' esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, somos

conscientes que derivado de los altos índices de percepción de inseguridad e

impunidadl0, se ve a la figura jurídica de la prescripciÓn como algo malo, como

si esta fuera una de lai causas que generan la impunidad, sin embargo,

consideramos que no es así, sino por el contrario, estamos convencidos que

dicha figura en su esencia, busca propiciar que se cumplan con los principios

constituiionales para que la justicia se pronta, completa e imparcial,

plasmados en el artículo 17 de la Constitución Política de los Ëstados Unidos

Mexicanos, ya que al establecer plazos de prescripción se orienta a que las

autoridades hagan de manera oportuna su trabajo, que no existan omisiones,

deficiencias o retrasos en su actuar ante la existencia de un plazo perentorio

para su actuación.

La propia iniciativa hace referencia a lo establecido en el artículo 4 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que "Toda

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su des,arrollo y
'bienestar. Et Estado garantizará el respeto a esfe derecho. El daño y
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en

términos de lo dispuesfo por Ia ley"'

Tomando en cuenta lo anterior, y para una mayor claridad del sentido de este

dictamen, generaremos una argumentación tomando en cuenta un caso

concreto de contaminación grave muy conocido en nuestro Estado y también

en el país, a fin de poder clarificar el tema de los alcances del derecho de las

personas a un medio ambiente sano y a su vez poder contrastar si el hecho

de declarar como imprescriptibles los delitos ambientales ayuda a aumentar la

protección de los derechos de las personas.

La contaminación (ecocidio) del río Lerma-santiago ha sido un problema

ambiental desde hace más de 50 años, Estudios recietltes indican que la
contaminación de la cuenca Lerma-Santiago, es la causante de una gran

cantidad de enfermedad que sufre la población que vive cerca del río,

personas que podemos decir sin ningún temor a equivocarnos que Son

victimas del delito de la contaminación. En ese sentido se han emitido

sendas recomendaciones e informes de la Comisión Estatal de Derechos

1"0
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Humanos de Jaliscorr y de la Comisión Nacional de Derechos Humanosl2,

para proteger la salud y la vida de las personas que viven cerca del rio,

exigiendo ã las autoriOãOes y dependencias de los distintos niveles de

goõierno, lleven a cabo acciones muy puntuales de acuerdo a su competencia

! facultades a fin de que se combata de manera decidida y sin demora la

ôontaminación del rio y a su vez se resarza el daño causado a la población

afectada.

Tomando en cuenta este claro ejemplo de un delito grave de contaminación,

nos lleva a preguntarnos lo siguiente:

¿Si se procesa la reforma para que los delitos ambientales sean

imprescriptibles ayudaría a detener en el corto plazo la contaminación en el

Rio Lerma-Santiago?

¿La sola aprobación de la reforma de imprescriptibilidad ayudaría a garantizar

ðl derecho establecido en el artículo 4 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, para que toda persona tenga un medio ambiente

limpio?

¿Los habitantes cle los municipios del Estado de Jalisco, por donde pasa el

n¡o Lerma-Santiago, prefieren que los delitos ambientales sean

imprescriptibles o piefieren que de manera pronta, completa e imparcial se

combata, prevenga y castigue la contaminación ambiental?

¿La reforma ayuclaría a prevenir la contaminación del Rio Lerma-Santiago?

¿La reforma de la imprescriptibilidad de los delitos ambientales garantiza que

se castigue a los responsables de la contaminación?

¿La reforma serviría para generar una reparación del daño, efectiva al medio

ambiente y a las víctimas?

En el caso concreto de la contaminación del Rio Lerma-Santiago, las

respuestas a cada uno de los cuestionamientos, presuponemos que no serían

"n 
i"uot de que los delitos sean imprescriptibles, pues al día de hoy ya han

pasado más de 50 años en donde siguen padeciendo ese problema los

þobladores que viven cerca del rio, y no ven que las autoridades de los tres

niveles de gobierno cumplan con su función permanente de vigilancia a los

generadoreé de contaminación, no obstante que tienen bien identificados a las

["tron"r físicas o morales que la generan. Mas bien nos atrevemos a decir

que los ciudadanos responderían de manera contundente que quieren que las

1.1
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autoridades y dependetrcias protejan de manera inmediata y completa su

derecho a un med¡o ambiente limpio y sano como lo establece el artículo 4 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicho en otras

palabras, la ciudadanía prefiere que las autoridades y dependencias de los

distintos niveles de gobierno realicen en tiempo y forma su trabajo' que se

traduce en que generen las inspecciones permanentes a las empresas que

contaminan y eniaso de detectar una violación o incumplimiento de las leyes

aplicables en materia de protección del medio ambiente y combate de la
cäntaminación se lleven a cabo los procedimientos de manera expedita a fin

de que se pare la contaminación, se realice la reparación del daño y se

Sani¡one o castigue a los responsable, incluso eso servirá como ejemplo

disuasorio para que no se repitan dicha acciones. Sin embargo, la triste

realidad de este caso en particular, eS que se sigue generando la

contaminación como un acto de tracto sucesivo y no se le ha puesto fin por

parte de las autoridades, ahora imaginémonos si este tipo de delitos se vuelve

imprescriptible, las autoridades mucho menos van a apresurar las

investigaciones ya que no tendrían responsabilidad como actualmente la

tienen cuando se decreta la prescripción de un delito.

No debemos de perder de vista que el derecho de las personas a un medio

ambiente limpio y sano, es un derecho humano, clasificado dentro del Derecho

social, por lo tanto, las autoridades de cualquier orden de gobierno se

encuentran obligadas a protegerlo de oficio, es decir, en caso de que adviertan

que se esta caùsando daño o contaminando al medio ambiente, la autoridad

deOe actuar de manera inmediata, dando parte a las diversas autoridades

competentes, toda vez que el daño y la contaminación ambiental representa

,n 
"i"qr" 

directo y grave a los derechos de la sociedad o colectividad y por lo

tanto, se debe restituir a la brevedad posible a los ciudadanos en el pleno goce

de los derechos afectados, cosa que actualmente no vemos por parte de las

autoridades.

Casos como el de la contaminación del Rio Lerma-Santiago, no son casos

aislados, sino que eS uno de los muchos supuestos en que acontecen la

contaminación ambiental en nuestro Estado, (otro caso sería el del vertedero

de los Laureles, en El Salto Jalisco) por lo que su relación con el tema de la

imprescriptibilidad de los delitos ambientales nos permite ver que no se

generaríá una solución de fondo, ya que elactuar de las autoridades seguiría

lenerando una percepción mayor de impunidad en este tipo de delitos, ya que

iepetimos que actualmente en algún caso en donde se decrete la prescripción

se analiza si fue responsabilidad de algún servidor público por un deficiente o

mal actuar, por lo que si se aprueba la imprescriptibilidad, implícitamente se

estaría quitando la responsabilidad de los servidores públicos para actuar de

manera oportuna en el desahogo de las investigaciones o procesos

jurisdiccionales relacionados con los delitos ambientales.

T2
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Con relación a este tema, los que aquí dictaminamos ya hemos resuelto otras

iniciativas relacionadas con la imprescriptibilidad de ciertos delitos, en donde

hemos mantenido un criter¡o positivo en favor de la permanencia de dicha

figura jurídica por su importancia en nuestro sistema de derecho.

La imprescriptibilidad, si bien se justifica en la iniciativa por el principio pro

persona,en eltexto choca con otros pilares del Derecho Penal. La prescripción

es un derecho humano del imputado, basado en el principio de seguridad
jurídica y en la necesidad de que los procesos penales concluyan en un tiempr:

razonable (derecho a seriuzgado sin dilaciones indebidas).

Extender la imprescriptibilidad más allá de los crímenes de lesa hunranidad

(únicos expresamente previstos por la Constitución y el derecho internacional,

así como elde los delitos comet¡dos en contra de los menores de edad) podría

ser visto como una medida desproporcionada o excesiva que anula la

seguridad jurídica del individuo, manteniéndolo en un estado de "persecución

peñal" indefinida. Esto podría violar el principio de mínima intervención del

Derecho Penal.

Aunque la iniciativa menciona la "impunidad técnica" la imprescriptibilidad no

resuelve necesariamente los problemas probatorios, y menos sobre los delitos

contra el medio ambiente.

La dificultad de probar un delito aumenta exponellcialmente con ei paso del

tiempo (perdida de evidencia, muerte de testigos, alteracion de ecosislemas,

efc.). La imprescriptibilidad puede llevar a juicios eternos con altas

probabilidades de absolución por falta de pruebas, sobrecargando el sistema

de justicia sin tnejorar la eficacia.

El tiempo que puede transcurrir para detectar un daño ambiental es altamente

variable, yendo desde la detección inmediata hasta varios años o incluso

décadas, dependiendo de múltiples factoresl3'

13 Los factores clave que influyen en el tiempo de detección incluyen:

Tipo de contaminante: Algunôs contaminantes, como los derrames químicos agudos, tienen efectos

inmediatos y perceptibles.btros, como lcs metales pesaclos o ciertos_pesticiclas, pueden acumularse en

el medio amOìente y la cadena trófica durante años antes de causar efectos detectables o generalizados.

Naturaleza del ecosistema afectado: Los ecosistemas corl alta capacidacl de asimilación o resiliencia

pueden enmascarar los daños durante más tiempo. Por el contrario, los ecosistemas frágiles ptledetr

mostrar signos de alteración rápidamente'
Tipo tje daño:
Daños puntuales y agudos: Un vertido ióxico accidental produce una alteracion localizada y, por lo

general, rápidamente perceptible.
óaños crónicos o difusos: Lä contarninación atmosférica gradual o la cJegradaciÓn lenta del suelo pueden

pasar desapercibidas durante mucho tiempo, manifestándose solo cuando los efectc¡s son extremos o

irreversibles.
Alteraciones no permanentes (temporales): La recuperación puede ser inmediata tras el cese de la

actividad, pero si el daño es peimanente o irreversible, el impacto se mantiene indefinidamente.
1_3



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen cie Acuerdo Legislativo, que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 851/LXIV que reforma el aftículo

92 del Código Penal para el Ëstado Libre y Soberano de Jalisco.

Si un daño ambiental grave es detectado 10 o 20 años desputés, debe de

investigarse de inmediáto por parte de las autoridades competentes a fin de

que la recolección y obtención de pruebas no se convierta en una labor casi

imposible, y así identificar a todos los responsables y sancionarlos conforme a

las leyes aplicables, por lo que la reforma para que los delitos ambientales

sean imprescriptibles es una medida simbólica con baja efectividad práctica,

pues de que serviría la reforma cuando por el paso del tiempo ya hubieran

muerto los responsables de cometer los delitos.

Una ley con un alcance tan amplio podría ser susceptible de uso faccioso o

político contra opositores, exfuncionarios o empresas, incluso décadas

después de los hechos, debido a la vaguedad o amplitud de figuras como el

"ecocidio" o el "daño grave o irreversible."

La imprescriptibilidad eliminaría un filtro temporal, permitiendo reactivar casos

muy antiguos con fines de persecución política o para presionar a

inversionistas, creando un clima de inseguridad jurídica para la inversión

legítima a pesar de lo que argumenta el texto sobre la atracción de capital

"verde".

La iniciativa es loable en su objetivo ético de proteger el medio ambiente, pero

su viabilidad podría ser cuestionada desde la perspectiva jurídica estricta y de

política criminal. El riesgo de inconstitucionalidad por invasión de

competenciasla o violación de la seguridad jurídica del imputado, sumado a

los problemas probatorios y operativos a largo plazo, son los argumentos más

fuertes en contra de su viabilidad. La imprescriptibilidad, aunque itjealista,
podría ser una solución simbólica que no resuelve los problemas de la justicia

ambiental en el corto y mediano plazo.

También, esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, al realizar

las investigaciones para poder dictaminar de manera objetiva y profesional,

detectamoã la existencia de varias iniciativas presentadas a nivel federalls,

específicamente, para reformar el artículo 29 de la Ley Federal de

Herramientas de rnonitoreo: La presencia de programas de monitoreo ambiental continuos y eficaces

puede acelerar la detección de cambios, mientras que la ausencia de estos puede retrasar

significativamente la identificación del problema.

Cðrnplejidad del impacto: Algunos i,"npactos, como los efectos sobre la salud hurnana o la biodiversidad'

pued'err'requerir esiudios epi-demiológicos o ecológicos a largo plazo para establecer una relación causal

clara con una acción específica.
1a Ariiculo 73. Ël Congreso tiene la Facultad:
Fracción XXIX-G-. Para expe<jir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, cle los

gobiernos de las entidadàs federativas, de los Municipios y, en su caso, cle las demarcaciones

iêrritoriales de la Ciudad de fVléxico, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de

protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar

de los animales;
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Responsabilidad Ambiental, a fin de eliminar el termino de 12 años para que

se puedan ejerces las acciones sobre la responsabilidad ambientalde quienes

contanrinan, por lo tanto, eS claro que la medida Va enfocada a que Se pueda

generar una reparación del daño y no a la responsabilidad penal por la posible

vulneración de varios principios constitucionales, iniciativas que hasta cierto

punto respaldan el sentido de este dictamen'

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asambiea

Legislativa el siguiente dictamen de:

AEUERDO LEG¡SLATIVO

úNCO. Se desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 851/LXIV de

conformidad con los razonamientos expuestos en el presente Acuerdo

Legislativo. Archívese como asunto concluido.

GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE DICIEMBRE DEL 2025.
COM¡StóN DE pUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELËCTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO,
"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades lnfeccþsas"

Dip. Jos ts

Dip. Norma López Ramírez.
P identa.

oB das. Dip. Miguel Rosa Figue

/.J
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elázquez Dip. ls Cortés Beru n
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Puertop. Ma na
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